
OFRECE PRUEBA PERICIAL CONTABLE 

 

Excma. Cámara Contencioso Administrativo Sala I  

 

Juicio: SALAZAR ALFREDO ALEJANDRO Y OTRA c/ SISTEMA 

PROVINCIAL DE SALUD (SIPROSA) Y OTROS s/ Daños y Perjuicios. 

Expte.No.522/22 

    * * * * * * * * * * 

       MARCOS JOSE TERAN, abogado, MP 2743 Lo.H Fo.123, por la 

representación que en autos ejerzo de SAN CRISTOBAL S.M.S.G., a V.S. 

respetuosamente digo:      

               P E R I C I A    C O N T A B L E 

 Se sortee un perito contador único de oficio para que responda al siguiente 

cuestionario: 

 

1) Si la reimpresión de la póliza de seguros No. 01-08-11-30011574 cuyo 

original fuera adjuntado con la contestación de demanda, coincide con la que 

fuera contratada por el Sr. Eugenio Pedro Castagnaro Rosini.  

 

2) Si la póliza referenciada en 1) tiene establecido un límite máximo de 

cobertura por la suma de $3.000.000.- 

 

3) Si la póliza en cuestión es una póliza que asegura la mala praxis médica. 

 

4) Si el seguro por mala praxis médica es un seguro voluntario en el cual 

el médico que se asegura establece libremente la suma por la cual se asegura y 

dicha suma asegurada es la que determina el costo del seguro. 

 

5) Si en los seguros voluntarios los límites de cobertura son pactados 

libremente por las partes a diferencia del seguro obligatorio en donde el 

organismo de contralor (Superintendencia de Seguros de la Nación) establece los 

límites de cobertura mínimos. 

 



6) Si San Cristóbal S.M.S.G. remitió una Carta documento ANDREANI 

de fecha 22/10/2024 al asegurado EUGENIO PEDRO CASTAGNARO ROSINI 

informándole que como el presente reclamo excedía largamente la suma 

asegurada no se haría cargo de la defensa en juicio del mismo. 

 

          CONSULTOR TECNICO: Haciendo uso de las facultades conferidas por 

el art.392 del C.P.C., y siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, 

propongo como como consultor técnico al CPN Jorge Ellena con domicilio en 9 

de Julio 550 de esta ciudad.  

 En mérito de lo expuesto, dígnese V.S. proveer aceptando la prueba 

ofrecida, concediendo el plazo extraordinario solicitado y ordenando todo lo 

necesario para su oportuna producción. 

     ES JUSTICIA. - 
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